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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DE DAÑOS

	CD 002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ESPECIALISTA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS

	Hoja:
                     7 de 7



TÉRMINOS DE REFERENCIA DE CONSULTORÍAS
“CONTRATACIÓN DE UN CONSULTOR DE LÍNEA - ESPECIALISTA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS”
	ANTECEDENTES

	La Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos (GNRGD), actualmente se encarga del suministro de gas natural a los diferentes consumidores domésticos, comerciales e industriales en 6 ciudades y 43 poblaciones intermedias que cuentan con el servicio de gas natural. Se consideran:

· 1,192 Km de Red Primaria
· 9.535  km de Red Secundaria

· 473.396 Instalaciones (Domiciliarias, Comerciales, industriales)

· 184 EDR’s

· 39 City Gates
Esta infraestructura año a año va creciendo y asimismo, las responsabilidades de operar los sistemas de distribución y brindar un servicio seguro y continuo que obliga a contar con planes de respuesta a contingencias y emergencias para la prevención de los riesgos.

	OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA CONSULTORÍA.

	Objetivo General.-
Desarrollar actividades en prevención de riesgos que afecten la salud de las personas, bienes y el medio ambiente en todas las operaciones relacionadas en el suministro de gas natural por redes.
Objetivos Específicos.-
· Ejecutar planes de contingencia y de emergencia en coordinación con las unidades operativas que permitan reducir y/o minimizar los riesgos.
· Ejecutar programas de control y prevención de riesgos, aplicando procedimientos y formularios establecidos con la finalidad de evaluar el desempeño del personal técnico de los distritos.
· Evaluar las emergencias que se presenten en el sistema de distribución para control y acciones a tomar para la solución de incidentes que afecten la seguridad de las personas, bienes y medio ambiente.
· Elaborar procedimientos, guías, manuales y la base de documentación necesaria y complementaria para su aplicación en prevención de riesgos y la atención de emergencias.
· Realizar gestiones para cursos de entrenamiento en riesgos y contingencias que permita desarrollar simulacros y generar capacidades de respuesta básica, intermedia y especializada en emergencias y prevención de daños en el sistema de distribución de gas natural por redes.

	ALCANCE

	Alcance:
· Brindar el soporte operativo en el área de emergencias y Prevención de Daños como responsable de estas actividades, previendo coordinar y supervisar con los distritos el desarrollo de actividades que conlleven evitar y/o reducir el número de emergencias a nivel nacional y prevenir la generación de daños, que puedan ser detectados con antelación.
· Evaluar incidentes/accidentes del funcionamiento del sistema de distribución en los distritos de la GNRGD para el control y gestión de soluciones.
· Realizar el control y evaluación de la base de datos de vulnerabilidades, incidentes de las redes de gas en coordinación con la Jefatura de Unidad y otras áreas de trabajo, que permita fortalecer la capacidad de evaluación y prevención de riesgos en el sistema y el personal.
· Establecer canales de comunicación permanente para atención de emergencias a nivel nacional.
· Elaborar informes periódicos de avance en lo referente a proyectos presentados, aprobados, rechazados y ejecutados. A la conclusión de la consultoría deberá presentar un informe final.
· Prestar asistencia técnica en el ámbito de su competencia, cuando sea requerida.
· Mantener coordinación permanente y eficiente con la unidad solicitante.
· Otras tareas asignadas inherentes al cargo.
Enfoque:
El proponente deberá presentar, conjuntamente su propuesta una explicación  de  cómo  él  piensa  llevar  adelante  la realización  del  servicio  bajo  criterio  de  coherencia  y  lógica,  resaltando  los  aspectos  novedosos  o aspectos especiales que ofrece para la realización del servicio.

	FORMACIÓN Y EXPERIENCIA GENERAL “MÍNIMA”

	Para la efectiva realización de los trabajos a cargo del consultor de línea, éste deberá contar con los siguientes requisitos mínimos:

a. FORMACION ACADEMICA 

Egresado Universitario, de las carreras de Ingeniería Industrial, Ambiental, Mecánica, Petrolera o Técnico Superior en ramas afines. (Presentar Certificado de Egreso)
b. EXPERIENCIA GENERAL

El Consultor debe tener como experiencia general de dos (2) años. (Presentar certificados de trabajo)

FORMACION Y EXPERIENCIA GENERAL

PUNTAJE

A. FORMACION ACADEMICA Y COMPLMENTARIA
MAXIMO 30 PUNTOS

FORMACIÓN ACADÉMICA

Egresado Universitario, de las carreras de Ingeniería Industrial, Ambiental, Mecánica, Petrolera o Técnico Superior en ramas afines.
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FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Cursos de Capacitación)
· Especialista en Sistemas de Gestión de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional (2 puntos)
· Especialista en Sistemas de Gestión de Calidad ISO 9001 (2 puntos)
· Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles, preparación y respuesta ante emergencias, planes de emergencia, sistemas de comando de incidencias y prevención de incendios (2 puntos)
· Manejo de equipos de monitoreo ambiental (2 puntos)
· Tecnología de transporte de hidrocarburos por ductos (2 puntos)
· Supervisor en operación y mantenimiento de redes de distribución de gas natural (2 puntos)
· Reglamento D.S. 1996 Distribución de gas natural por redes, diseño y construcción, operación de redes de gas natural e instalaciones internas ( 2 puntos)
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B. EXPERIENCIA GENERAL

MAXIMO 30 PUNTOS

El Consultor debe tener como experiencia mínima general de 2 años.

Mayor a 2 años
30

Igual a 2 año

25

TOTAL (A+B)

60



	FORMACIÓN Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA

	a. EXPERIENCIA ESPECIFICA MINIMA
Experiencia especifica mínima igual a 1 año, desempeñando actividades  de prevención de riesgos laborales, planes de emergencia y/o asesoramiento. (Presentar certificados de trabajo).
FORMACION Y EXPERIENCIA ESPECIFICA

PUNTAJE

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA “MINIMA”

MAXIMO 40 PUNTOS

Actividades  de prevención de riesgos laborales, planes de emergencia y/o asesoramiento
Mayor a 1 año

40

Actividades  de prevención de riesgos laborales, planes de emergencia y/o asesoramiento
Igual a 1 Año 

35
TOTAL (A)

40



	MÉTODO DE SELECCIÓN

	· El método de selección empleado para la contratación del consultor será el de Presupuesto Fijo.
· El o los Ofertantes que no alcancen el puntaje mínimo de 70 puntos sobre 100 serán descalificados

	PRECIO REFERENCIAL

	El precio referencial que se tiene para realizar la contratación del consultor es de Bs.- 8,387.00  (Ocho Mil Trescientos Ochenta y Siete 00/100 bolivianos) por mes.
N°

DESCRIPCION

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO

MENSUAL EN BS.

MESES
PRECIO TOTAL EN BS.

1

ESPECIALISTA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
1

8,387.00
4
33,548.00


	LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO DE CONSULTORÍA

	El trabajo será efectuado en oficinas de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, ubicado en la calle Chichas Nro. 1204 Edificio ESPRA, zona Miraflores. La Paz

	PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA CONSULTORÍA.

	El Contratado realizará el servicio a partir de la firma de contrato hasta el 31 de Diciembre de la gestión en curso.
El plazo de realización del Servicio podrá ser ampliado de acuerdo a las necesidades de la GNRGD – YPFB.


2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO DE CONSULTORIA INDIVIDUAL

	PRODUCTOS E INFORMES A ENTREGAR.

	Para fines de control el Informe de Prestación de Servicios se presentará hasta cinco (5) días después de cada fin de mes, en tres (3) ejemplares impresos, en formato interno de presentación de Informes de Consultoría establecido por Recursos Humanos de la Gerencia Nacional de Redes Gas Y Ductos.
Los informes deberán ser entregados al Ing. Warner Cruz Villca, Director de Operación y Mantenimiento, vía Ing. Walter Yañez Yañez, Jefe Unidad de Emergencias y Prevención de Daños.

	FORMA DE PAGO.

	Para ser efectivo el pago por parte de YPFB, el Consultor deberá tomar en cuenta lo siguiente:
· Emitir la factura correspondiente.

· Entregar a la Unidad de Gestión Administrativa y Financiera una fotocopia de los formularios de declaración Impositiva, en los plazos establecido por Ley.

· En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley, 15.5 % (12.5% IU por Servicios y 3% IT por Servicios).
· Se procederá con el pago mensual previa presentación de Informe mensual de actividades aprobado por la Contraparte, descargo de IVA, pago aporte AFP, seguro de salud actualizado.

	SUPERVISIÓN / CONTRAPARTE

	Será designada por YPFB, quien se hará cargo del seguimiento y control de los servicios prestados por el consultor de línea.

	CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

	El consultor es responsable por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos que se traten durante el desarrollo de la consultoría de línea.

	APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 

	El consultor deberá presentar:

· Mensualmente un informe detallado de las actividades realizadas en ese periodo.
· A la conclusión del periodo de ejecución de la consultoría un informe final.

Los documentos generados por el consultor serán aprobados por la Contraparte.

	PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS

	Todos los trabajos desarrollados por el Consultor son de propiedad de Y.P.F.B., el consultor deberá guardar absoluta reserva respecto a la información generada, no podrá encriptar, etiquetar, colocar claves, borrar información o tomar cualquier acción que vaya en contra los intereses de Y.P.F.B.

	VIAJES

	Si por el tipo de tareas a ser desarrollado por el Consultor se requiere que se efectúen viajes interprovinciales o interdepartamentales, al consultor se le asignara pasajes, viáticos y hospedaje de acuerdo a disposiciones legales y normas internas de YPFB  vigentes.

El consultor deberá cumplir los procedimientos vigentes en YPFB para esta materia. 

	RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR DE LÍNEA

	El Contratado asumirá la responsabilidad de los servicios y/o trabajos técnicos asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de contrato de prestación de servicios. 

El personal a contratar asume la responsabilidad absoluta de los servicios profesionales prestados conforme a lo establecido en los presentes Términos de referencia por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a los más altos estándares de ética.
Es responsable por la  buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos así como también tiene la  responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos que tendrá a su cargo, debiendo responder por el trabajo efectuado, durante la siguiente gestión, computables desde la aceptación del informe final por parte de la entidad contratante, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia, sin cargo alguno para Y.P.F.B. 

El consultor contratado deberá contar con:

· Seguro médico de salud. 

· Afiliación de la AFP correspondiente.

· Contar con ropa de trabajo, contando así con el equipo de protección personal (Cuando Corresponda).
· Deberá  cumplir los horarios de trabajo sea administrativo u operativo según lo que le corresponda.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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